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Re s o I uc ió n Adminis tr ativ a

N,o 0235-2010-ANA-ALA+H
Huánuco, 13 de Setiembre del 2010

VISTO:

La soiicitud presentada por el señor Toribio lvlario Matos Céspedes, de fecha
{7 de Junio de 2010, con Regjsito No 531-U, soljcjtando aulorizadón para la

Construcción de un l\¡uro de Contención Artesanal con Piedras; en la zona de

Cayhuayna Baja, Distrito de Pillcomarca, Provincia y Departamento de Huánuco

v.

CONSIDERANDO:

Que, ef señor Toribio Mano lvlatos Céspedes, solicita autorización para la

Construccíón de un l\¡uro de Contención Artesanal con Piedras, en la zona de
Cayhuayna Baja, Dislrito de Pillcomarca, Provincia y Departamento de Huánuco;

Que, con fecha 14 de Julio de 2010, el Técnico de Campo emite opinion
técnica N' 047-201o-ANA-ALA-AH, recomendando que el administrado presenie
el correspondiente Peml Técnico, plano de ubicación, en CD, para proseguir con
el trámite;

Que, mediante Notificación N" '127-2010-ANA-ALA-AH, se notifica al señor
Toribio lvlario ¡¡atos Céspedes, para que subsane las omisiones advertidas
concediéndole el plazo de cinco días

Que, con of¡cio No 003-201o-TMC, el adm¡nist¡ado Toribio Mario l\ratos
Céspedes, subsana las observaciones adjuntando perfil técnico del Proyecto:
"lMuro con Piedra Colocada en la Margen lzquierda del Rio Huallaga", plano de
ubicación y el CD, así como el recibo de pago por derecho de trámite;

Que, con fecha 01 de setiembre de 2010, el lngeniero Asistente Técnico emite
su lnforme N' 103-201o-ANA-ALA-AH, en sus análisis menciona que hay indicios
de la existencia de un muro de contención rustico que ha colapsado por ello el

adminisirado solicita autorización para construir un muro de piedra de manera
artesanal y evitar el desborde de las aguas que causará perjuicio a los predios,
por ello se construirá un ñluro con piedra redonda en una longitud de 40 mts x
2.00 mts, x 0.90 mts de ancho, la misma que se encuentra ubicada en las
coordenadasi UTM WGS 84, E (364096), N (8897716), con una altitud de 1930
m.s.n.m.

Que, asimismo en las conclusiones del informe técñico menciona que el

beneficiario de la obra será el solicitante que es un pequeño agricultor de la zona,
el plazo de ejecución de la obra será de 45 dias calendarios, en las

recomendaciones señala otorgar Autorización para la EjecuciÓn de Estudios,
Aprobación de Estudios y Ejecución de Obras del Proyecto: "|\¡uro de Contencion



con Piedra Colocada en la l\rargen lzquierda del Rio Huallaga", Sector de

Cayhuayna Baja, D¡strito de Pillcomarca Provincie y Departamento de Huánuco

QLle, la Ley de Recursos Hídricos, Ley N'29338, establece que la Autorid¿d

Nacional del Agua, entre otras funciones puede otorgar, modificar y exiinguir
previo estudio técnico autorizaciones para la Ejecución de Obras de Defensa

hibereña, asimismo en su añiculo 74'establece que en los terenos aledaños a

ios cauces naturales o artificiales, se mantiene una faja marginal de terreno

necesaria para la protección, el uso primario del agua, el ljbre tránsito, la pesca,

caminos oe vrgilancla u otros servicios.

Que, el artículo 212 del Reglamento de la Ley de Recursos Hídrlcos aprobado

oor Decreto Supremo No 001-2010-AG, establece que la Autoridad Administrativa

bel Agua autorüa la ejecucion de estudios y la ejecución de obras de proyectos

de lniaestructura hidráulica que se proyecten en las fuentes naturales de agua,

ya que constituyen bienes asoc¡ados al agua los cauces o álveos, lechos y las

beras de los cuerpos de agua;

Que, asimismo el artículo 113 del Reglamento de Ia ley de Recursos Hídricos

en su numeral 113.1 señala Las fajas marginales son bienes de dominio público

Que, cotejados los documentos obrantes en el Expediente Adrninistrativo' se

advierte que'la solicitante ha cumplido con la presentaciÓn de los requisitos

mínimos para la autorización de eiecución de la obra del Proyecto "Muro de

Contención con Piedra Colocada en la lvlargen lzquierda del Rio Huallaga"'

Sector de Cayhuayna Baia, Distrito de Pillcomarca, Provincia y Departamento de

Huánuco, y,

Con las facultades conferidas por el Artículo 21o lnciso 8, Artículo 23o y la
Primera disposición complementaria transitoria, de la Ley de Recursos Hídricos,

Ley N" 29338;

hidráulico. Están conformadas por las áreas inmediatas superiores a las riberas

de ]as fuentes de agua, naturales o artifcjales; el ariículo 1'15 del mjsnro

reolamento establece que, la Autoridad Administrativa del Agua autoriza la

ejócución de obras de defensa ribereña y la utilización de materiales ubicados en

las fajas marginales necesarios para talfin;

SE RESUELVE:

ARTICULO PR||\4ERO.- Autor¡zar al señor Toribio lvlario lvlatos Céspedes, la

A"iofzac,ón para Ia Ejecución de Estudios, AprobaciÓn de Estudios y Ejecución

de Obras del Proyecto: "Muro de Contención con Piedra Colocada en la Margen

lzquierda del Rio Huallaga", Sector de Cayhuayna Baja de acuedo al Proyecto

qri forr" parte de la presente resolución, Distrito de Pillcomarca, Provincia y

Depariamento de Huánuco;

ARÍICULO SEGUNDO.- El muro de contención con Piedra Colocada en la

úárger¡z+,reroa ¿el Rio Huallaga, estará ubicada en las coordenadas siguientes:

uT i wGS s4, E (364096), N (8897716), altitud de 1930 m s.n m, respetando los

25 metros de faja rnarginal establecida mediante ResoluciÓn Administrativa No

1 10-97-RAAC-DSRA-HCO/ATDR-AH, del 25 setiembre de '1997



ARTICULO TERCERO.- Otorgar un plazo de cuarcnticinco días calendarios, para
la ejecución del Proyecto "l\4uro de Contención con Piedra Colocada en la
l\rlarqen lzquierda del Rio Huallaga", Sector de Cayhuayna Baja, contados a partir
de not¡ficada la presente resolución,

ARTICULO CUARTO.- Precisar que la presente resolución no autoriza la
utilización de materiales ubicados en las fajas marginales, siendo necesario para
ello que el administrado obtenga la autorización conforme a lo establecido en la
Ley de Recursos Hídricos, Ley N" 29338.

ARTICULO QUINTO.- Notificar al señor Toribio ¡,4ario Matos Céspedes, Junta de
Usuarios Aito Huallaga y la Autoridad Nacionalde Agua.

Regístrese y Comuníquese
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